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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tank 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 20 rs.por trimestre franbo de portea

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te,sin cuyo requisito no se recibir ánt

Boletín oficial de burgos
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Habiendo llegado el Sr. D. Juan Antonio Gar- 
nica, Gefe superior político que ha sido de Cáceres, 
trasladado con igual destino á esta Provincia por 
beal orden de 5 de agosto último, se ha encargado 
del mando político de la misma el dia de la fecha.

Lo que. se hace saber por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de las autoridades y ayun
tamientos constitucionales de la Provincia. Burgos 
22 de Octubre de 1838.=Francisco de Borja Fi
jarte, Secretario.

El Sr. Ceje político de la Provincia de San- 
tander, me dice con fecha 18 del actual lo siguiente,

«Se ha recibido una comunicación participando 
9ue en la tarde de ayer se habia batido el Briga
dier Castañeda con los enemigos, y aunque por 
ahora no se sabe el resultado, se presume con bas
tante fundamento sea favorable á nuestra causa. 
En este momento acabo de saber que en la acción 
de que llevo hecho mérito dada por Castañeda al 
cabecilla Castor se le ha causado á este una baja de 
Oías de 200 hombres.»

Lo que me apresuro á participar al público para 
satisfacción de los leales habitantes de esta Pro
vincia. Burgos 22 de Octubre de 1838;=EI Gefe 
político, Juan Antonio Garnica.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Los Ayuntamientos de los pueblos que á conti
guación se expresan, concurrirán sin demora a la 
Secretaría de la Excma. Diputación provincial a 
recibir las cartas de pago correspondientes a la der
rama de las 20.0(9(9 fanegas de trigo, que en eL

año de 1836 anticiparon á la Hacienda militar, 
en Logroño, Villarcayo, Miranda de Ebro y otros 
puntos, trayendo al mismo tiempo los contra reci
bos que tienen en su poder y un dos y medio por. 
ciento en metálico de las cantidades á que asciende 
el importe de aquellas para el pago de agencia.

Pueblos. Reales. Mrs.

Villagutierrez. 508 41.
Bermimbre. 448
Castroceniza. 274 . 4 7¡
Ciruelos. 4030 4 7i
Estepa r. ¡1165 22 ’
Máznelos. 879
Ciadoncha. 4057. 17¡
Villaquiran de la Puebla. 485
Villacienzo. 880
Villaverde Mogina. 4176
Villaverde del Monte. 624'
Villanueva. 648
Valcabado. 624
Villasi líos. 4816
Villatuelda. 208
Voada. , 4404
Castrillo Murcia; 4840
Ormaza. - 604 5
Inestrosa. , y 810
Cajuela. /424 22
Retuerta. 4 443
Redecilla del Camino. 4805 25:
Villavieja. 698
Tordueles. 302 0

Tamaróo. 954
Puentedura. 4035OiífA - •
Haza. 572
Villaescusa. 624
Revilla Vallejera. 4998
Peñalva de Castro. 22 V-



Coruña del Conde. '754 - ñ!; ;Xa<Q‘rra.J7. . 73087 "
Cilores del Páramo. 336 Cobarrubias. 5670
Valtierra. 276 Arandilla. 286
Torre de Salce. 253 17 Mecerreyes. 2097 11
Yudcgo y Villandiego, 4456 Villarcayo. 286
La Sequera. •s 780 Junta de Puentedey. 472 ■17
Hoyuela. 1930 17 Fuentelisendro. 3410
Cebrecos. 756 Roa. 20592
Vallejera. 495 < Ibrillos. 210
yilloviado. 162 Villadiego. '47840
Olmillos de Muño. ' 294 Solillo.- .12555
Mazariegos. 216 Arenillas. 4680
>Val verde. 45 Pam pliega. '11872
Los Balbases. '4320 Castrojeriz. .12112 17
Cilleruelo de Arriba. 801 Olmedillo. 4264
Iglesias. 2750 Melgar. .14000
Adrada. 2340 Presencio. 2379
Vilbiestre. 300 Quintana. 2808
Morad ¡lio. 2080 Santa María del Campo.- 5211
Ontanas. .1107 5 San Martin. 7800
Manciles. 728-' S. -* Padilla de Abajo. 2860
Hornillos del Camino. .'1264 22 Partido de Belorado. 9366
yillanueva las Carretas» 594 Palazuelos. 836
Padilla de Arriba. '1676 17j Ontangas. 4144
Grijalva. .1144 . Pedrosa del Páramo. 884
Villamedianilla. 702 Celadilla. 658
Medinilla» 400. Cañizar de los Ajos. 71 5 '17
Palacios. 4300 Peñaorada. .164 17
iVerlanga» 624 Castellanos. 850
La Cueva. 624 Vivar. 352 17
yillahoz. 3024 Villarmero. 658
Fuentemolinos. 728 Cilleruelo de Abajos 1 107
Villovela. 2028 Villanueva del Rio. 1386 17
Barrio Muñó. 540 yizrnalo. 270
Oyales. 3640 Paules del Agua. 297 '
Cuevas de San Clemente»- 437 22 Viíloveta. 1457 ’ f •
Sasamon. '4600 QjUin,lanillas. 1924'
Bocos. ‘ 252 Bilongos de^Cerbera. 675 25
Rojas.- 336 Máznelos. 720
Anguix. 3432 Ysar. '1728
Cubillos del Rojo.- 196 29 Villazopéque. 972
Vaidearados. 988 Villañueva de Argaño. 1114 22
Arenillas. 2570 17, Villaquirán de los Infantes. 540
Bañuelos 168 • Pedrosa. 1872
Quintanario. 135 Torrepadierne. 132
Mambrilla. 3900
iValdezate. 2964-G ■ -o*. L

•Xr '‘S - 9 '* V 335.407 24 .
Villasandíno. , 5995' . 3\s x) 1 tir.-. 6 c ó v sa av¡ Y 3» ■ri ■■ ri
San Martin, 2704 Burgos Octubre 91 de 1838,—E. D. P. T°'
Pedrosa del/Príncipe.- 2106 más Díaz Cid.—P. A. de E.—Juan Campos»
Olmillos.- . 2085- 14 Secretario;
Levmav 16513 25
Santa María del Manzano. 1007 COMANDANCIA general
Fuentecen. 7280 DE LAS PROVINCIAS. DE BuRGOS SORIA , Logroño y Santander

Guarnan. 2704
Nava. 8840 •La pronta administración de justicia exige quC



los. Señores .Comineantes militares y Justicíasele los Directores generales de las-,arrb,ls 
pueblos„de,r.est.a; provincia despachen ron exactitud 
y puntualidad dos. biformes , interrogatorios y de
mas diligencias que se les pidan por el Sr, Presi
dente y Fiscales del Consejo de guerra ordinario, 
sobre cuyo cumplimiento les impongo la mas es
trecha responsabilidad; en el concepto de que su
frirán irremisiblemente el castigo proporcionado á 
la demora , pues no es justo de que los reos se eter
nicen en las cárceles, por su apatía y culpabilidad. 
Burgos 21 de octubre de 1838.=E1 General Co
mandante general, Laureano Sauz.

El Excmo,. Sr. General &° Cabo de Castilla lá 
Vieja, con fecha 7 del actual me dice lo siguiente.

”Excmo, Sr.: El Sr. Subsecretario de Guerra

á 1o¡s Generales 
cu Gefe de los ejércitos v el Comandante general 
de reserva para los fines que. respectivamente les 
conciernen. Dios guarde á V, E. muchos arios. Ma
drid 26 de setiembre de 1838.=Aldama.=Y de 
la propia real orden comunicada por el referido Sr. 
encargado interinamente del despacho de la Guerra 
lo traslado á V. E. para su conocimiento.^Lo co
munico á V; E. para el suyo, y que lo haga pu
blicar en el Boletin oficial de esa provincia.»

Lo que para su debida publicidad se inserta en 
el Boletin oficial como lo encarga el Excmo. Sr, 
Capitán general. Burgos 9 de octubre de 1838.= 
El General Comandante general del distrito.=Lau- 
reano Sanz.

con fecha 26 del pasado me dice lo que sigue.— 
ExCmo, Sr.: El Sr. encargado intet inamente del 
Despacho.de J.a Guerra dice al Intendente general 
militar lo siguiente.—He dado cuenta á la Reina 
Gobernadora ,c|e la consulta que V. E. dirigió á este 
ministerio de mi interino cargo, con el objeto de 
que se establezcan reglas generales para evitar abu
sos en el suministro de los auxilios de marcha que 
se facilitan al gran número de individuos de las di
ferentes clases del ramo de guerra que transitan 
por esta Córte, ó parten de ella para desempeñar 
sus respectivos empleos en los ejércitos y provin
cias; y enterada S. M. conformándose con el pare
cer de V. E; se ha servido resolver qtié en lo su
cesivo solamente se suministren pagas de marcha 
con sujeción á las reglas siguientes. 1.a Se facilitará 
dicho auxilio á los gefes, oficiales y empleados de 
to las clases dependientes del ministerio de la guerra 
que salgan de esta Córte para ejercer sus empleos 
en otros puntos; á los que debiendo pasar precisa
mente por Madrid al dirijirse via recta á sus desti
nos y acrediten que no han recibido auxilios en el 
•punto de donde proceden {. y • á los que justifiquen 
que tuvieron absoluta necesidad de detenerse en al
gún punto intermedio por incomunicación ó enfer- 
jnedad, siempre que haya, un mes desde que reci
bieron el último auxilio. 2.a Que los individuos de 
dichas clases qtie se hallen en" ésta Córte con auto
rización del, Espitan gepqral. ó de los Inspectores ó 
Directores generales de las armas, no podrán ser 
socorridos Con los auxilios de marcha sino en vir
tud de real orden. 3.a Y finalmente que los enun
ciados auxilios no escederán nunca del haber de 
una mensualidad del sueldo ó haber correspondien
te al empleo dedos que respectivamente los obtu
viesen ; y de real orden lo. digo á V. E. para su 
cumplimiento,'consiguiente á $u citada9consulta fe
cha 13 de'tóti'rio último; en'el concepto de que 
traslado esta real resolución ¿ los Capitanes gene
rales y Comandantes generales, á los Inspectores y

El Exemú. Sr. General 2.° Cabo de Castilla la 
Vieja, en pliego de fecha 10 del corriente me dice 
lo que sigue.

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra, con fecha pri
mero del actual me dice lo siguiente.—Excmo. Sr.— 
Apesar de los embarazos que la situación general de 
la monarquía, y las circunstancias especiales de al
gunas de sus provincias opusieron á la ejecución de 
la quinta decretada en la ley de 19 de febrero úl
timo, el celo y la actividad de sus autoridades, so
breponiéndose á los obstáculos de una empresa tan 
ardua, han podido en algunas presentar la totalidad 
de sus contingentes en sus cajas, y en muchas la 
mayor parte de los suyos. S. M. se complace en re
conocer y aplaudir estos testimonios de un patriotis
mo activo y eficaz que hace á los que con él se han 
distinguido tan dignos de su real benevolencia, y 
acreedores á la gratitud nacional. Sin embargo aque
lla obra tan importante y privilegiada aun no ha 
podido llegar á su perfección; falta todavía en su 
mayor parte el completo de los contingentes de mu
chas provincias y no puede diferirse por mas tiem
po su entrega en las cajas sin daño de los intereses 
del servicio que reclaman con urgencia el pronto 
reemplazo de las bajas ocasionadas en las filas de los 
cuerpos del ejército por el consumo incesante de una 
guerra encarnizada. La augusta Reina Gobernadora 
conoce los obstáculos de toda especie que era preciso 
superar pata que las provincias hagan efectiva la en
trega del resto de sus respectivos contingentes; pero 
tampoco se oculta á su alta penetración que no hay 
dificultades ni desistencias capaces de inúlilizar los 
esfuerzos de un celo,y una decisión inspirados por 
la causa sagrada del trono de su excelsa Hija, que 
es la de las libertades y el honor de la Nación mag
nánima á cuyo frente se halla colocada , y haya pron
ta pacificación á que estos esfuerzos están dirijidos 
forman el objeto principal y mas privilegiado de sus 
votos y maternal solicitud. En este concepto y bien

Despacho.de


Convencida de que no habrá inconveniente que con me dice lo que sigue.=Éxcmo. Sr-±±E1 Sr. Presiden-'
su energía y actividad esmerada na sepan vencer 
aquellos á quienes está confiado este servicio inte
resante, se ha servido resolver que por las Diputa- 
tacioncs provinciales y demás Autoridades encarga
das por la ley de la ejecución de la presente quinta, 
se proceda desde luego á lo necesario para que sin 
la menor dilación se haga efectiva en las cajas de 
sus provincias la entrega del número de reempla
zos que les falta para completar la de sus contin
gentes respectivos en la actual de 403 hombres, 
teniendo presente lo declarado en la real orden cir
cular de 30 de mayo último , para que aquellos 
pueblos que no han podido entregar sus cupos por 
falta de mozos sorteables con la estatura de orde
nanza , suplan esta falla por medio de la sustitución 
en la forma que en ella se determina. Quiere asi
mismo S. M. que con igual celo y eficacia se entre
gen en dichas cajas los residuos de los dos últimos 
reemplazos de 1003 y de 503 hombres en que to
davía se hallan descubiertas algunas provincias: yá 
fin de que pueda ser conocido en su número el de 
cada una con la distinción y exactitud que se re
quieren, se ha servido igualmente disponer que sin 
perjuicio de lo que con respecto á dichas dos últi
mas quintas queda prevenido, se remita por los Ca
pitanes generales un estado por separado del en que 
se encuentre el de cada una de ellas en las provin
cias de la comprensiva de sus distritos, conforme á 
los que se remitieron por los mismos cuando se es- 
tavan efectuando, y en el cual con su deficit res
pectivo aparezca con claridad la causa y razón en 
que esto consista. De real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.=Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento, y que coopere por su parte á lo que 
S. M. manda remitiéndome á vuelta de correo, si 
es posible un estado por separado del en que se en
cuentra el de cada una de las quintas de 1003 503 
y 403 hombres en esa provincia. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Valladolid 10 de octubre de 
1838.=EI General 2.° Cabo=José María Colubi.= 
Excmo. Sr. Comandante general del Distrito de 
Burgos.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para (pie tenga la correspondiente publi
cidad. Burgos 14- de octubre de 1838.—El Gene
ral Comandante general del Distrito. = Laureano 
Sanz.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja me dice en 13 del actual lo que copio.

«Excmo. Sr. — El Sr. Encargado interinamente 
del despacho de la guerra con fecha 10 del actual 

te del Consejo de Ministros con fecha ‘de ayer me 
comunica la Real orden siguiente. = S. M. la Reina 
Gobernadora con fecha de hoy se ha servido dirigir
me el Pxeal decreto que sigue. = Como Regente y 
Gobernadora del Reino durante la menor edad de 
mi escelsa hija la Reina Doña Isabel 3.a, vengo en 
nombrar Secretario de Estado y del Despacho de la 
guerra al Mariscal de Campo D. Isidro Alaix, sien
do mi voluntad que durante su ausencia desempe
ñe interinamente dicho ministerio el Mariscal de 
Campo D. Valentín Ferraz. Y de Real orden lo tras
lado á V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Lo que traslado á V. E. para'su conocimien
to y á fin de que se sirva mandarlo insertar cu el 
boletin oficial de esa provincia, y transcribirlo á los 
Comandantes generales de ese distrito para iguales 
fines.»

Lo que se inserta en el boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento de todas las tropas de 
este distrito. Burgos 16 de Octubre de 1838.—El 
General Comandante general, Laureano Sanz.

Don Faustino Arranz, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y pueblos de su partido

Por el presenté , cito, llamo y emplazo , á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que muriendo dejó Dona 
María Belen ('apelillo, huérfana de Don Miguel administrador 
que lué de Correos, en Tudela , domiciliada en esta de Burgos, 
para que dentro de treinta dias que les prefijo, por primero y 
último término, comparezcan ante mí, y por el oficio del in
frascripto Escribano , por Procurador de los de este Juzgado y 
poder bastante, á deducir su acción, pues les oiré y haré, justi
cia en lo que la tengan , con apercibimiento que pasado dicho 
término, sin mas volverles á citar, llamar, ni emplazar, re
solveré lo que á justicia corresponda , y los autos se sustancia-? 
rán por su rebeldía, en los estrados de mi audiencia, parán
doles tanto perjuicio, como si se hicieran las intimaciones en sus 
personas. Da-do en Burgos á quince de. octubre de mil ochocien
tos treinta y ocho —Faustino Arranz.=Pór su mandado, Agus
tín de Espinosa. r'iuloxlc nn

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Zaél. Su 
dotación de 100 fanegas de trigo, de. buena calidad, casa de val- 
de , y libre de toda contribución y cargamentos.

Nota. Son 100 fanegas , sin anejo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Bárbadillo de Her
reros y sus anejos Monterrubio y Bezares , distantes media le
gua , cuya dotación consiste en iz¡oo rs. en dinero , sesenta fa
negas de centeno , veinte de trigo , casa líbre , montanera , mo
lino y libre de contribuciones ordinarias ; cualquiera que quiera 
aspirar á él se dirigirá á la justicia del mismo Barbadillo.

Está vacante la plaza de Cirujano de Abellanosa de Muñó, 
Iglesia Rubia y Granja de Torrecitores , distantes medio cuar
to de legua de buen camino : su dotación consiste en go fane
gas de trigo» cobradas y pagadas por sus respectivos ayunta-* 
míenlos y ademas casa en qUP vivir. Los memoriales se dirigí** 
rán á la Justicia de Abellanosa.

Imprenta de arnaiz*


